
ALCALDÍA CONSTITUCIONAL
DE

TOLEDO
Anuncio.

Los obreros-peones que deseen inscribirse en el padrón 
mandado formar por este Exorno, Ayuntamiento, al objeto 
de que puedan hallar ocupación por turno en las obras mu
nicipales, deberán solicitarlo verbalmente en el H6PGÍSI1D i  
Policía l i a o s  (Casa Consistorial), 06 OOÜB í  000 (6  la M O , GUalQUlCI Ola 
lamíame; advirtiéndpse que sólo tendrán derecho á la ins
cripción los que sean vecinos de esta capital y  presenten 
los siguientes documentos:

Cédula personal del corriente año.
Justifícame de la emisión del voto en la última elección 

quienes posean derecho de sufragio.
Y los que tengan hijos menores, Cer

tificación expedida por el profesor co
rrespondiente que acredite la asisten
cia de éstos á algún Colegio de Instrue- 
eión Primaria.

Toledo 14 Octubre 1910. 
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